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DE EA PKOVLMIA DE VAEIADOLID, ^ 
' dd Viennes Ï& de Enero de 1857. "(^'^^ //^

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes. Jupvpç Vipmoc v i i r ro 3, y en la Libreria de Rodriguez calle de Orales, à 9 rs a ’?« Sres. Manjarres y Compañía, plazuela .de las Angustias núme-
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncio^s ^'^^'^ ^^ xæs. Suscritores, y- 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Con arreglo alo mando en los artí
culos 42 y 48 de la ley de 8 de Enero 
de 1845 á que se refiere el 55 del 
Reglamento para llevaría <4 efecto los 
Presidentes de las mesas y los de 
Ayuntamiento, se sujetarán en la ex
tension de papeletas para la votación 
y acta ¡de las ¡elecciones de Conceja
les á los modelos que á continuaeioti 
se expresan. Valladolid 9 de Enero de 
1857,=Francisco del Busto.

MODELO NUM. 3." : .

CONCEJALES.
D.
D.

li

se marcará el número que corres
ponda á cada pueblo, ó Distrito elec
toral.

‘ MODELO NUM. 4.’

Acta DE elección de..Ayuntamiento.

Provincia de. . . . Partido de. . 
- . Distrito DE. . . . fdonde hu- 
biere mas de unoj Pueblo de. . .

En ia ciudad, villa ó pueblo de..... 
á..... del mes de..... año de.,... reu
nida la Junta electoral para la elec
ción de Ayuntamiento f'donde hubiere 
mas de un distrito electoral se pondrá: 
En la ciudad, villa ó pueblo de.... año 
úe..,.. á.... del mes de.... año de..., 
reunida la Junta electoral para la 
elección del número de Concejales 
correspondientes al distrito de..... ) 
en el local..... designado al efecto 
con anterioridad, siendo las nueve 
de la mañana, el Sr. Alcalde fTenien^. 
te ó RegidorJ D. N. anunció que iba 
á procederse al nombramiento de la 
mesa, y que al efecto se asociaba á 
los dos electores D. N. y D. N. que 
se hallaban en el salón. Acto conti

nuo se. procedió a la elección de cua
tro Secretarios escrutadores, y el Se
ñor Presidente recibió las papeletas 
que fue depositando en la urna, de 
todos los electores, que se presenta
ron hasta las diez, en cuya hora anun
ció que los electores que no se hubie
sen presentado habian perdido e dere
cho de votar la mesa. En seguida se 
principió el escrutinio leyendo el Sr. 
Presidente en alta voz dichas papele
tas, las cuales dieron el resultado si
guiente, que aquel publicó ;

D. ^.tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tántós. 

etc. etc.

fSe colocarán los 
nombres por el orden 
de número-de votosde 
mayor ámenor. El nú
mero de rolos se ex
presará en letra y en 
guarismo).

Y estando presentes D. N., D. N., 
D. N. y D. N.’, que fueron los que tu. 
vieron mas votos, quedaron elegidos 
Secretarios e.scrutadores. •

fSi no resultasen con votos al menos 
cuatro electores ' se pondrá: A" no ha
biendo tenido votos mas que D. N., 
D. N. y D. N.,, los tres quedaron ele. 
gidos Secretarios escrutadores, y en 
union con el Sr. Presidente nom
braron paTa CQinpletar el número á 
D. N. que tambien estaba presente.)

('Si hubiese, empate lo decidirá la 
suerte y se expresará en este lugar.J

(^Si alguno ó algunos de los que ob
tuviesen mas votos no se hallase pre
sente al veri/icarse el escrutinio^ se 
pondrá: y.estando presentes D, N., 
D. N.y D. N. quedaron elegidos Secre
tarios escrutadores, por ser los que ob
tuvieron mas votos; y no estándolo 
D. N., quedó elegido en su lugar D. N. 
que seguia en número de votos.)

Quemadas las papeletas en presen
cia de los electores, quedó oonstituida 
la mesa' á tal hora.

Se procedió en seguida á la elección 
de Concejales, estando preparadas y 
rubricadas de antemano las papeletas 
como se dispone en la ley, y teniendo 
á la vista la lista de los electores. Los 
que de estos se presentaron escribie
ron dentro del local y á la vista de la 
mesa, unos por sí, y otros valiéndose 
de otros electores, los nombres de lOs 
candidatos, y entregaron las papeletas 
al Señor Presidente, quien las depo
sitó en la urna delante de los^mismos 

votantes, cuyos nombres se escribie- 
ron con expresión de la vecindad de 
cada uno, en una lista numerada.

Dadas las dos de la tarde se comen’ 
zó el escrutinio, leyendo el Sr. Presi
dente en alta voz todos los nombres 
inteligibles, anulándose los que no lo 
feran y los que estaban repetidos ó ex
cedían del número prefijado. Cercio
rados los Secretarios escrutadores del 
contenido de las papeletas, y confron
tado el número de estas con el de los 
votantes anotados en la lista, anunció 
el Sr. Presidente el siguiente resul- 
tado :

D. N, tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

etc.

(Se colocarán los 
nombres por el orden 
delnúmero de votos de 
mayará menor. El nú- 
meio devotos se ex
presará en letra y en 
guarismo)

('Tudas las dudas_ y reclamaciones 
que se susciten, se expresarán en este 
lugar, así como las resoluciones de la 
mesá.J

Quemadas á presencia del público 
todas las papeletas, se dió por termi. 
nado el acto de dicho dia.

Fijados antes de las nueve de la ma
ñana del siguiente día tantos en la par. 
te exterior del edifiçio donde.se cele, 
bra la elección, la lista nominal de to
dos los electores que en el anterior 
concurrieron á votar, y el resumen de 
los votos que cada candidato obtuvo 
se continuó á dicha hora la votación 
en la misma forma que el expresado 
dia anterior; y verificado el escrutinio 
dió el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.
D.N. tantos.
D. N. tantos.

(Por el orden que 
queda prescrito.)

CTodas las dudas y reclamaciones 
que se susciten, se expresarán en este 
lugar, asi como las resoluciwies de la 
mesa.J

Quemadas á presencia del público 
todas las papeletas, se dió por termi. 
nado el acto de dicho dia.

Fijados ántes de las nueve de la ma-- 
ñana del siguiente dia tantos en la par
te exterior del edificio donde se cele
bra la elección, la lista nominal de to
dos los electores que en el anterior 
concurrieron á votar y el resúmen de'' 
los votos que cada candidato obtuvo, 

se continuó á dicha hora la votación 
en la misma forma que en el expresado 
dia anterior, y verificado el escrutinio 
dió el siguiente resultado:
D.iS. tantos votos.
D.N.ñiníos. (Por ^ árden qu»
D. N. tantos, queda prescrito.) 

etc. etc.
fTodas Igs dudas y redamaciones 

que se susciten, se expresarán en este 
lugar, asi como las resoluciones de la 
mesa.J

Quemadas á presencia del público 
todas las papeletas, se dió por termi
nado el acto de este dia y por con
cluidas las. elecciones. f/Jonde hubie
re mas de un distrito se añadirá de 
este distrito). En fe de todo lo cual 
firmamos esta acta de dicho dia tan- 
tos de tal mes g año.
El Alcaide (Teniente ó Regidor), Presidente.

El ^Secretario e.scrulador. El Secretario, escrutador.

El Secretario escrutador. El Secretario e^prutador^

A continuación se pondrá:
En la ciudad, villa ó pueblo de...... 

á..... del mes dé...'., año de...... sien
do las diez de la maña na, se reunie
ron ¡ante ..el Ayuntamiento pleno el 
Presidente y Secretarios escrutadores 
('donde hubiere mas de un distrnto se 
añadirá del distrito de....'.) que abajo 
firman para hacer el resúmen gene
ral de votos emitidos en los tres dias 
anteriores. •

Por el Secretario escrutador D. N. 
se leyó el acla anterior, y verificado 
el resúmen de los votos, el Sr. Pre
sidente anunció el siguiente resul
tado .

Concejales. ' '
D.^, tantos votos.
J).^.tantos. (Por el orden que 
D.^, tantos. queda prescrito.) . 

etc.
Ademas han tenido votos : ’

D. i!i. tantos.
D. N. tantos. ^^‘^ el órdin gue
B.íi. tantos. fresello./ -

('Todas las, dudas tj reclamaciones 
que se susciten, se expresarán en esté'' 
lugar, asi como las resoluciones de la 
mesa.J '

Siendo el número de eiectores del 
distrito municipal Adonde hubiere mas
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ile un distrito se pondrán Siendo el 
número de electores del distrito

NOTAS. Número 
de los 'mozos 

sorIpados
Al í

Número

-14. de I0.S 
- ■é'árnb'rendi dos 

indehiila mente
de___ ) tantos, han tomado parte en 
la votación tanto^. Su. la-cgnia se saiWn las '^^üds

ix - . PüEBLQS. en Abril del Xb 
segiin el avía 
remilida al ?

de los mozos 
sorlea'dos 

Is. qiití han

en el sorteo y 
.^de-tos. esceplua- 

‘ ' dos ^’^-im el
Y en cumplimiento de lo qH^^ïe- c^í^e^^ni>e y Secr ;Sr. Gobernador, /;^ fallecido. íirt./.Ide^bi ley

mt^ta'que ^hedará OWginal (51 1^ ar*
drá di 
que 01

rs^^r-. Es cowf#’íJ<t/MWnW 
uAben el -armi# Wl AVaiÁ- /TCiiA^dfei# '/ï.ïT.-\.

^ .x /y .

tíhivó del -A^un|a#nento, dcbicridbse Alien lb de. esta [lobla 7;^&  ̂j^S,^ í^e IscaL ¿. ^ <
¿.eavaK- utid vupiu. UU cucv pu ra t o 
á su tiempo al Sr. üefé^p'olítící

int'WHtii ni^rÈ 
Sp.e.rpf

n finna^un e^i - 'X-j»-:---
» »

El Alcalde Teniente ó RegidorJ, 
J^. N,

El Secretario escrutador, El Secretario.escrutador,. .

Tanto et original eomo la coptiê^ 

estenderân en papel del sello de o/ieio.

''Alubillas de Santa María. . . 
Cuenca de Campos

2
7

»
»
» »

TV. N. ; ^^. ^. ¡■i La ^ opíé d^pr^derd^S!-lidias de - ■ Encinfe. ’. b ;., V ’b V.b- . - /.2-^
bx í A*

El Secretario escrutador^ El Secretárfo fescrlpadoT^ los frë8 yUms^e la eleedión y del es-< Efepmilíasi. ?. ^ii i b .»
TV.TV. N.Â ^rutinio ó escruliuws generales. Fombellida 1

, Fompedraza. . i . : . . 3 »
Foníflioydieíos; . , . , . 2

. Fresno el Vicio. . 9 » »
Fuensaldaña

• Fuente el Sol. . . , . .
2
4

■ 7- ■

Fuente Olmedo,.
GGRÏERN0DÉLÀ PRRVlNCIAT[)E VALLARIílíd. ■"^CatolF . ‘\

Geria. . 5
Gomeznarro. . ' . . , , . 3

tumpriendo cón lo dispuesto -‘■.10 A .Rerrin de Campos.. , ; . . L/Tí »
en el arjículo l.”^ de, la iéaí cuden de 26 de Hornillos.. - ' 5

' Nóviembi^e próxiinb plisado, ¿é pnblióh en él pre^sérité/líohdm'él estado Aseár./ . . . 46 »
général a que la -misma sé'i’efiere . con el nb/étO- 'dé ‘dÜedo^ 'A^íiUtá- '‘Laguna.' . / . , . . 2. = -
mientos y.ptiaiqniera de las': personas * in ter esa da sí e® él beemptázodenste Langayé. / 'V . . . " 5' " '
ano, y en los dos .pntériorps para eLEjércitopetivo, que ,.;^ i orean, agiia- La Seca-, i ? . . ' , . . 35viados, ó que.tengan qué e^onerjsobre.-la.exactitud de Jos ^ptos. que. en LonipVÍ^O,;. . , . , 4 , , ' , ; ’ - .5 »

’ él sé cómprende, pnedan, recia nar en uso de la facultad, que les cpníiere el Líano de OÍmedo... . .. /. 4. or • ’

art. bJ , su réétiíicacioh. dentro del fdazo dé 1'1'días/auvi ’tiéíidól6s nuc 'Manzan íBo..' ,
transcurrido que sep no .se admitirá rríúgtmo dé los p’rémtiÍéaddS'YéCursos, Marzales. . . ‘ i 3 : .

vauadolid fb de Eneré dé 1857.—Francisco del-Busbov"".*’.-* MaEipézuclOsl . - ; . . /'
>‘{yr ‘ 1 ’ . Vlatilia dé los Caños. . / .

NÙmÇÏO . ; S/td. de 10S:- = AmSAi^aí:,.
de los mozos . pompreiidido^ Mediná.del .Cainpo. - « : . , 4 - , 52 XítO-Ü

PUEBLOS.
sorieados ’ Núrtíefo ' ‘ fádebídaráentfe Áíegecés. ,

«n .4 bipbdel 56, 
:sfí^iín çl ada 

, .fpmitKhi al

,..’déíloá mozos'.- 
..soi-leí^dos .

' • qár hTn

; en d-soTteo y 
de losescepiu^t- 

dos segdn -oí
Melgar de'áfeájb,. /' ; / '
Melgar de arriba. . - . . . V iOd tu

Sr.ijtèïcniador fallecido. arl.75de.iaiey. Mondos. ; ».Moñtéaiegre.
U•Montemayor. . . ■'/ ’/''Ágmlár de Campos. .

7:- Moral de la Reina. . . . . ' 1 »
■Alaejós; T . . Él ■ ' Moraleja dé las Panaderas, - . ' 2 ■ .4

Alcazarén. . . , . B . Morales de Campos 6
Aldearle SanMigueL. , . . 
Aldeampyor,

64 t d .
7 »

Mptajdel-Marqne^.. z p;,. 4
’Müciérilés." . .. , . / *

22-
, 46

»

’'Aimarás.T y. ... T 2 • 9 »
Amusquillo. . ' . . .. ■2. . 'ouv d'íÁca'déFiiéf/'/ '/ . 61
Ataquines. - 18 .(■-' -■Vi- C-ri J Olivares, 'i. ' . í 2 »’BdHaliQn.'. ' . ’ . F . . - . 3 V iCaiZsI >.';}V .QVppdQ.^.4,^,..,^, 26 » - »
Bamba. . . . ; , . 6 » Oljnós de Esguéya. . , 

'Obrids de'DenaiîéÎ.’A .
2 ■ »

Barcial de la Loma,. 5 » » t . 3 ' • » »BaíÉdélo.., 4- Padilla-dé Duero/ . ' . b ' . ' 4 »
Becilla- de Valderaduey. ' , . -i ^Üf; : .Palacios dé Campós.- ■ .. ^ - . '/'?X)’U
Benatárces'i iHi-. ./•.-,■. . C .:.'•
Berpero.-,. • . .4 «
Bérceruélo. . „

F . il5
bcñ Ae 5!b ?

^alQzuelo, dé: ; iVedíja. ;. ? .i ■ *.
Pprrjlia. .
Pedñajás dé Portilló. .

-■'■"- -8---.-Í

10

rí.Pi ie »--Í:p,lí 
»

5 tx 0-í à «hr-f ; 
’ti;--’, x

'BérruecesT^^? ; TT T ’ -,.cvíA rt - .un hv..,..» , ’Pédrájtís’Vlé'Sátí E^líébán. b ' 7 IMDU-Bohadilla.v '’.*''''.-- 1' Y -i ou.- «í-r. ;:bí;i;;; 0!¿»ilib-! ib 'Hin-iÿ/ i 'J ■ Pedrosa''del’-Réÿ’ ‘ /''b - ," 4 -6 »
iBoc}gds¡. .4;ci-;n;h-hi/<. >:. 6i j( cbci-íí í.;»T / , ^ !?‘-''b; #’ PeñadHi-'b/i.' -./-‘;^Vi : .;b-T ' ■27
f'SV^Bíiv ■’Cf'í'l rsOro».’- ■yCi'» '-iji!'•if'’ .'.■"i’-J . ..bcPl .A Md. :Peñéflpr;.:z. 4;-j : ^ . . - -4 ; .. v. - 8
Boecillo. -

'>fi¿ipHús ’
2 » Pesq,uéra., . , . 4, ;, , , , »

‘Brabojos’. ; ' ; . .?" ; ‘'
JL 4.1x0. Clv7 LuS^ Llu v 0 •
Piñel 'dé abajó. , b , .

5
6 »

Bustillo dé ClfeTes?'*. - \ i 5á f?.!^},; ib i^ñei ’dé* arriba, b , ■ / ,
LCabezon.-:i«.i ¡.^ ui-Cw Ku-u-/,-’j 9h;-:-í - ■ . C: '.Oí» ;•-.<■.; i Itu un JíoUoaii - 44 -
Cabezón de Valderaduey .« , 1, , Portillo y . su, arrabal. 4 ¿ . ^-'46
Cabr.epoedel Mente. ;..q
■(^mjiiiió. , - ,

Ú
2

PozalA^GáBimi^- t
Pozaméz.' T .

»
r .-j -¡^-

4
'Campaspero. T , - 5 PÓmMó dé ïà Ordéti.' .b / b
■Camperedondo ? . , . . . impás/--.-'
-Canalejas de EéñaFiel. . . Quintanilla ;.de; .abajo^ -.' /' Sñ- ‘ i c5:n: »
Canillas. ....... ’dio , 6 Quintanilla de arrjba. j --X 10- -
Carpio.. 5 » jlmnühiÚa deí. Mólqr. , , ' XW -^'il
Casasola de Arion. .... , '^ ÍÍ 4' • yundamlla dé Triguerós. , ,
Castrejón. . . . - Rábano. . , , b b , b : 5CaslnÍlo dé Duero. . . ■ . , Ramird? '/''/'■'/’',‘‘./'
Castrillo ‘Tejeriego . , . \ 6 Uenédó-;-:-i-ií : j ! '-.---^ -zL 4: Xil <0

Castrobol. . .... 2 . jíoséco*-. i/di:’) 40 i - b
Castrodeza. - Roalest , , . . . . .
Castromembibre. . . ’.i^.x diui BÓÍdacfilío.
Cí^tromonte.'- . . . , 4 Rodiiaña./
Cástrénuño. i .. , \ Rubí de Bracamonté i b , , - - 4 3)
Castronuevo.. . . . . ., .-.A. -'- Büeda4 . , T 4 w 4 1 nxí'ü

Gastroponcé. . . . . , 4' - ■ *- ■Saetees.. - . 1. , - •* , , 2/' -
Ceinos, * 2- ' ' ¿an “Cebrián de. Mazote. . . 7 „ , ’¡•y q 1'
Cervillego de la Cí'uz. . . . , . 43 ¿áñ Llórente. , / . , .
Cestemíga. S-br ; í - e • »• p • Sari'Mfgñél dél Arroyó. , , ' ' ' m^ y ,:,' <ÍU

Xb bOÍpigales, ....... 4 ] San MiguéLdel pinol' -4 -h '50 «X:/
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.06 loS ráp^óS.

en Abrí Ulf tUp,. 
spgnii eláciá 
'íéniilldáitil- 
7i-.;Gübern;)dar

Ñ'nraerP 
de. los mozos < 
/sor lea dos] 

■'■qtfé'lihn"' 
; qfailepiüo/ /,

Id. de los 
compreiidulps 

iililéimiaihí'nte 
en ('1- sorteo y 

de los eseeptua- 
d6.< ¡áígíni'' ct 

art/ 7» do la ley

=S(íí<'totíi¥W'VÍílve<' . " y'
San Pablo- de lœ Moraleja:. . ’ - 4-

„¡SaUí Pe4i’Q det’Ataroe. > . 10
San,Pelayo. • 4 »

Sah Rómañ de la llornija. . 5 » »

■'^am Salv'ad'ór. . . . . .2 » »

'Simia Eufemia'; : / / ". ‘ . ' 5
'«itérVás- déf-Campos. . " • 5 J» »

rSantihatede Yáleórbaf ; . : -2 » - »
.iSantoveniai j. 7 - ; i . 157 '
SanYicentedcbPalacio. . ,, . .7- .
Sardón. ■'..'.,.,•• •.
Serrada. . ."....
Siete Iglesias . ... . • '9 »
Simancas.............................  . 10
Tamariz.-^ .y . ; - < • 7 »

Tiedra: í . .25 '
Tordehumos, i . 41
Tordesillas............................. 40 >>

.Torrecilla'derda Ahadésa. . 3 . »
Torrecill<a de la Orden. . . 14 »

.'J^orrecilla, .de la 7. Tor re. ii- « •Y Í= — » »

. Torre ide. Peñqfiel-
Torrefombéllida. - - . -, 2:. 0

ToiTelóbaton. . ' . - • • 6 .4 ■
iTori-éSeárcéla: ; u . 4 1
Traspiniedo.; z^ ¡.f ' ve ; ■ y.: í í ' 4 ' '
,Trigueros-,, R
/|udela.de Duer.o. . ... • 25>
prbúA^¡ dé Gástfopoñee. . . .Y: .■ •

"Urueña. ;'..■.- ^'.. ." »

"Valbuena.. . . . ‘‘.■; v ' '''4-7 » ».

iYaldearéos;' i. i ;u::; j . 4
jjypltlunelu’Q^i», .,Ly. a, u-, ■ ■ 7-
Vál(íe.stíllá.s.- .V . .. ,. . - »
■A\áldunquiilo. . ,..,.'. . 7 í) ■ .
'VálOria la Ruená.’’ , . - / ' 9 , »
Valladolid. ; i ’ . u ; '494. i 56
Vega de Rioponpe. i. . ; ' »

.Vega de Valdetroneo. '3
Velascáívaro. . . . .• .
téiiiia;
Velliza..................................■. R *

Ventosa de la Cuéstá; . . 3 »

Viana de Cega. - ; ... < 3'' '
Villabáñez. , u 7^ -Y
Víllabarúz. ...;,, ',, .. , - • . 5 :
VlHábrágímá?'j . . . . . . 13
Wlíícárratóñ.
Villacid. ; - o * > u '7 A ■. 10
Villaeo.- , ui ¡ kcip» : 3' ' * ■ ■ í

VÍIIHGI’CCí^^*: -íj-r > i ■ 2 ■ Y'»

Villa de la Üúíon. . . .
^malradeá.^ : ='7 ‘7 7 . 1 ' 0.»
Víílaíraíicá;''";''7 ' f 7' . . 0
V;illalrechós.:ií;!v :^ ■'.-b . D »

Villaluertév . 1. ¡ ■ ■4'
Villagarcía, .,,,,1..' „',4.,.,. 9 T‘
viUanámele. . 7 . . ■ 4 ' 1
Villalar./'. . 7‘ . 8 »

Villalba dé’Adaja.- 7 7 . ? 2
ViUalhá dé Aléori i : . . . » »

.yiUailbg.de laLoma. .- 7' .
Villalbarba. ...... 3 ■
Villalón. ..... ¡41 - - »

Vilíamuriel. . . , » - ;
Villanubla 13 * »

Villanueva aeÚ)lféró7 7 ‘ ’ »

Villanueva dé la Gondesác '7 r 27"
VilL:ttmevíí de ips; Torres. . , • , . 5' ■ Y
Villanqéya , de Ips . Caballeros;.
Viílánñéva dé' San jíancio. . ' - 5
Víllárílblrades.;' ” 14 7 »
Villarmentero. . ’ 77 -T »

Villasexmir.. . *
Víllavaquerin, . : 4 i C ’
VillaveUid. . . . * * *
Vdlayepde. 7
VilíáVicencio 7 ’ ‘ *
'ViriáViéiá.'‘'7- 7 '\ *
Zm-atafi. 7- * ' 14 o » 1
Zarzal! ■ &r7 • ' À ■
Zorita de la Loma. . ^ ' A

^ófitítiá^i fíf &á(ñ(^Ó Úet CoH^^ 
curso^^/p ícola ele. AnbíiaUs 
repíoítuefolies.

Art. 5/

Loé priínéros premios coúféfidos 
por fésés víicufias, lanfines ó de cer- 
dá , iráp «acompañados dé fina médá^ 
tía de oro ; Tos segundos' de una de 
plata ; los déifiás dé fina de bronce, 

' ■De cada primer premio obtenido ’ 
por résós de la cuarta y de' la 'qiunta 
clase será comprobante una médalíá ■ 
dé plata ; de los demás 10 será una 
de bronce.

Cuando el npiraal, premiado no .ha
ya nacidomn podfer rpel que do éxpo- 
ne, la persona en cuyo poder haeid 
aquel recibirá, probando el hecho, 
una medalla igual á la concedida al 
exponente.

. ■ , ArT. 6.": J

Podrán concederse menciones ho
noríficas, ypor este concepto adju- 
diearse medallas de bronce cuando 
hayd varios animales pertenecientes , 
al mismo dueño qué ' hierezcán Ser' 
premiados, ó cuando,el jurado, des-: 
pues, de- agotadas Jasí recompensas, 
pre^^ístas por el decreto,’ crea útil 
llamar la atención de los criadores 
sobre alguna res. . .

A»T, 7?

El jurado podrá conferir medallas 
grandes de oro á todo exponente que 
esté en una de las tres condiciones 
siguientes: ,

1,* Cuando en su poder hayan 
nacido varios animales que hayan al
canzado premio.

S-? Cuando, además de un pre
mio, haya obtenido en úná misma 
catégoría varías de las., menciones 
honoríficas indicadas en el. artículo 
anterior; "

5.® Guando haya préséritadó una 
res éXcepcionalmente notable á jui
cio 'del jurado.

Árt. 8.*’

Las reses premiadas en un concur
so general ó universal francés, no 
podrán presejitarse á otrds .eomo nó 
sú«a para disputar tm premio de un . 
grado superior al qué anteViorméfite 
obtuvieron. ;

. Designadas para ün premio ide 
igual grado que el que antés se les 
confirió, tendrán solo derecho á nue- 
va menciofi,' pero sin medaUaJ De
signadas para un premio de grado 
inferior, no hay para qué meneio- 
aai’bí. ‘

.A los animales premiados^ para 
que puedan ser reconocidos se: les 
pondrá una marca; u . í

Art, 9^. . . ,

Tddaqfiersdna á qinen se pruebe 
que ha expuesto domó de su propie
dad uña res que do lo ba, ó cuyas 
marcas resuiten destriiidas ó áiterá- 
das VOluntaríamcnté, ó qué haya de- 
eWadd en ydso acerca de la edád 
ó dé la easía dé díeba res , podrá sér 
excluido dcfos icohciii^á'Os'pór tur és- 
pacro dé'th^hqfó iÚ'Ós ó lÚféhos largó.

" ^AAr; AÔ.' ■ '

ÍííngUn ¡SmpietariO ^Adrá recibir 
mas que un premio en cada catego
ría ó subcategoría y por cada sexo.

Podrár empero presentar cuaritós 
animales quiera .en cadá* catégoría, 
y éh éste caso obtenédlas menciones 
lipnôri'fiças previstas éñáel artículo 
6.’” y hástá una medáliVgrande de 
oró (art. 7,’) ' 
" , / ’^AnT^n.r

A dispósípiori deTjurádo sé póndrá 
tma cantidad dé'6, ódo. frailcos, para 
que él la distributa, jiiníameilte con 
medallas-de platas.ádos-inozos y de- 
penáíehtes que más se hayan distin- 
tíriguido'p.ór su inteligencia en el 
-Cuidado de los animales premiados.

El jurado, siendo igual el mérito, 
tomará en consideración el mayor 
tiempo de servicia,

. Ningún.premio, podrá, pasar de 100 
frs. ni ser menor de 50,. , ,

SegÚEííla ¿SivH*^®*. '

JNSTBUMEKTOS , M.VQUINAS; , ÚTICES Y 

APARATOS AGRÍCOLAS, EXTRÁXitóROS Y 

' ÉRANéESÉS. ' ■

‘ • Art.'12,'■

Son admitidos eñ la exposición dos 
instrumentos, máquinas, útiles y 

¿ápatátos, así extranjeros como fran- 
. ceses, que sirven, ya sea para pre
parar, cultivar y sembrar el.suelo¡, 
ya para la recolección ; el iaearreo.y 
la preparación de. sus productos , ya 
para varios usos agrícolas.

Los premios se. distribuirán como 
sigue, entredas várias catégorías de 
instrumentos á que tenga el jurado 
por conveniente ¿conferírlos.

PREMIOS PROPUESTOS.

1 .® Por los- arados ma^á propósi
to para tóda clase dé labores: 

'i?f'’premio.- g' .' . ' 150 frs. 
2 .° 125 
5.’.100 
4 .» ...... 75

; ’^^i^ ^Ár 10^ áfíniós tñb^/piájpósi- 
Í to para las labores hondas (27 centí- 
' metres,por lo menos);., 

1 .®«- premio. . . • 125 frs. 
;2 ’ 100-í : 

.■:,^.“ .:...• .. .;..^ .- -U.-- 75, 

;5,”. Por los arados maya .pri^psi- 
to paradabrar suelos.ligeros- .¿i 

1 .®'- premio. . . 7 100' írs, 

5..’- 50 

4,” Por los arados.‘más á propósi
to para suelos fuertés y‘tenaces:' . 

!.«'■ premio. . . - 4007rg.^ 
--./âi*^:^ Í.v75i jí 

5.° 50 ■ , 

.ó.® . Por jos mejores arádos, de 
orejera, 1 

L." premió; 400 frá. 
2.’. • * ■ - ' ’ 75,

■fSe-confintu^ráJ
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÜBLICA

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
-------b^»^ 80í«0í80<60l K***^-------

^ELACION de los contribuyentes del Subsidio Industrial y de Co
mercio que han sido declarados fallidos por el Sr. Gobernador 
de esta provincia en el mes actual, para el pago de la espresada 
contribución en virtud de espedientes instruidos con arreglo á 
instrucciones y órdenes vigentes, cuyos nombres é industrias á 
continuación se espresan, en cumplimiento de la disposición 9/ 
de la órden de la Dirección general de Contribuciones de 26 de 
Junio último , con el fin de que los interesados no puedan dis
frutar de los privilegios á que tuviesen derecho por su cualidad 
de contribuyentes.

PRESUPUESTO CERRADO DE 1855.
— —onaa^ K^ ■

S.®** Trimestre.

Valladolid 51 de Diciembre de i856.=Gayetaae de Acuña.

NOMBRES. INDUSTRIAS. Vecindad.

D. Placido Sabugo. .... Frutero. Valladolid.
D.* Cecilia González................... Prendera. Idem.
D. Hipólito Pablo........................ Taberna, Idem.

Isidoro González.................... Géneros ultramarinos. Idem.
Juan Herrero......................... Abacería. Idem.
Pablo Marcos. . . ... Mercader de seda. Idem.
Manuel Calderón y JSier. . Tienda de aguardiente. Idem.
Marcos Perez.......................... Confitero. Idem.
Pedro García.......................... Frutero. Idem.
Francisco Izquierdo. . . . Idem. Idem.
Julian Cuenca......................... Empresa de novillos. Idem.
Eulogio Santiago................... Taberna. idem.

Áf Trimestre.

D. Placido Sabugo. , , . , Frutero. Valladolíd.
D.* Cecilia González., . . , Prendera. Idem.
D. Eulogio Santiago.. . . . Taberna. Idem.-

Juan Herrero. ..... Abacería. Idem.
Santos Alvarez Zurro. . . Abogado. Idem.
Isidoro González. . . . . Géneros ultramarinos, Idem.
Marcos Perez.................... ..... Confitero. Idem.
Manuel Calderón y Miers. . Tienda de aguardiente. Idem.
Pablo Marcos.......................... Mercader de sedas. Idem.
Pedro García. . , . . , Frutero. Idem.
Mariano Ibáñez....................... Abaniquero. Idem.
Francisco Izquierdo. . , . Frutero. Idem.
Hipolito Pablo., .... Taberna. Idem.

AM ACIOS OFICIALES.

Universidad Literaria de Valladolid.

El limo. Sr, Director generad de Ins
trucción pública, con fecha 8 del cor
riente, meremite el siguiente anuncio:

«Por jubilación de D. Francisco Vi
llalba y Montesino, se halla vacante 
en la facultad de Jurisprudencia una 
categoría de ascenso que ha de pro
veerse á concurso entre catedráticos 
de entrada de la misma facultad. Los 
aspirantes remitirán á esta Dirección 
sus solicitudes documentadas, en el 
término de un mes á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta.»

Y se publica en los estrados de es
ta Universidad, y Boletines oficiales 
del distrito, á los efectos oportunos.

Valladolid 13 de Enero de 1857.= 
El Rector, Manuel de la Cuesta.

Don Hermógenes Garcia Samaniego, 
Teniente del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército, agregado para 
las prácticas de Infnnteria en el 
Regimiento Infantería de Toledo, 
núm,

Habiéndose ausentado del cuartel 
de S. Benito de esta plaza, el quinto 
procedente del Provincial de la mis
ma á quien estoy sumariando sobre 
delito de robo, verificado en la posada 
de la Herradura de esta ciudad el dia 
28 delmes de Noviembre del año pró
ximo pasado, usando de la jurisdicción 
que como juez fiscal me compete con 
arreglo á ordenanza, por el presente 
llamo, cito y emplazo, por segundo 
edicto á dicho Santiago Alonso, se
ñalándole el mismo cuartel de S. Be
nito de donde emprendió la fuga, pa
ra que se presente en él personalmen
te dentro del término de veinte dias, 
contados desde el de la fecha á dar 

1 sus descargos y defensa; en inteligen

cia que de no verificarlo, se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía 
oblando por la pena mas grave de los 
dos delitos que ha cometido. Lo que 
se inserta en el Boletín oficial de es
ta provincia, para que llegue á noti. 
cia del acusado.=Valladolid 12 de 
Énerode 1857.=ElFiscal, Hermóge
nes García Samaniego.=De su órden. 
El Escribano de la causa, Rafael Gar
cía.

Don Manuel Martin de Lezcano, Ca
ballero de la R^al y distinguida órden 
Americana de Isabel la Católica, Es
cribano por S. M. público del Número 
perpetuo de esta Ciudad, y de Obras 
públicas del Distrito.

Doy fé: que en este dia, ante los 
Sres. D. Baltasar Alvarez Reyero, Ma
gistrado de esta Audiencia Territo- 
eial, Don Mariano del Valle, Juez de 
primera instancia de Valoria la Bue
na, D. Ignacio Paez Jaramillo, que lo 
es de Rioseco, D. Ecequiel Valdés^ 
que lo es de la Mota del Marqués, D. 
Santiago Motta, que asi mismo lo es 
de Olmedo, y D. Pascual Alonso, que 
lo es de Medinq del Campo, Presi
dente y Jueces que componían el Tri
bunal para fallar la denuncia inter
puesta por el Promotor Fiscal del 
Juzgado de primera instancia de esta 
Capital, de un impreso que con el tí
tulo de « Sentimientos y bien funda
das quejas con que Dios se está que
jando de todos los pecadores por la 
mala correspondencia que tenemos á 
los muchos beneficios que estamos 
recibiendo de su Magostad, con los 
cargos que hace á cada uno de la vi
da que vive,» y concluye « el perdón 
de sus defectos.» Valladolid imprenta 
de D. Dámaso Santarén, se ha dicta
do la Sentencia que su tenor y el de 
la publicación dicen asi:

Sentencia. En la Ciudad de Valla
dolid á^diez de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y siete, reunido el 
Tribunal en la hora y sitio señalado 
para ver y fallar la causa formada con
tra D; Dámaso Santarén, como autor 
responsable del impreso que con el 
título de « Sentimientos y bien fun
dadas quejas con que Dios se está 
quejando de todos los pecadores» ha 
sido denunciado por el Promotor Fis
cal del Juzgado de primera instancia 
de esta Capital, en. concepto de se- 
diciosó. principalmente en la estrofa 
que empieza « ven acá tu Poderoso, 
tan rico como avariento» y concluye 
«come, bebe, viste y calza que ya 
despues nos veremos » en cuya causa 
se han observado las formalidades 
proscriptas en las disposiciones vigen
tes sóbre imprenta, califica de no 
culpable el impreso denunciado, yen 
su consecuenciaabsuelve al espresado 
D. Dámaso Santarén, declarando las 
costas de oficio, y que se publique en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín ofi
cial de la provincia. Asi definitiva
mente juzgando lo proveyeron y fir
maron los Sres. que componen dicho 
Tribunal, doy fé.=Baltasar Alvarez 
Reyero.=Ignacio Paez Jaramillo.= 
Marianodel Valle.=Santiago de Motta

=Pascual Alonso.=Ecequiel Valdés. 
=Ante mí Manuel Martin de Lezcano. 
=Publicada la anterior Sentencia por 
el Sr. Presidente D. Baltasar Alvarez 
Reyero, celebrando audiencia públi
ca en Valladolid á diez de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Manuel Martin de Lezcano.

Corresponde á la letra con su ori
ginal que obra en la causa formada 
contra D. Dámaso Santarén y queda 
en mi poder de que doy fé y á que 
me remito. Y para que conste y se 
inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia , lo signo y firmo sn Valla- 
dolid á 10 de Enero de 1857.-—Manuel 
Martin de Lezcano;

ANUNCIOS PARTICULARES.

Empresa del ferro-carril de Isabel II.

Teniendo presente lo que dispone 
el art. 42 dé los Estatutos de esta 
Sociedad, convoco á los Señores ac
cionistas á Junta general ordinaria 
para el dia 31 de Enero próximo.

La reunion se celebrará en esta 
Ciudad en el Salón de las oficinas de 
la Empresa, sitas en el muelle, nú
mero 3, piso 2.’

Se presentarán las cuentas de la 
Compañía y el estado que tienen sus 
asuntos; y se procederá al nombra
miento de Director gerente y de un 
vocal del Consejo de Administración, 
destinos que han quedado vacantes, 
el primero por renuncia y el se
gundo por muerte de los que los 
servían.

Recomiendo la observancia del 
art. 46 de los mismos Estatutos y el 
16 del Reglamento, que tratan de 
los que quieran concurrir por medio 
de apoderados, y de la obligación de 
presentar los títulos en la Secretaría 
con 15 días de anticipación, para ex
pedir el documento sin el cual nin. 
gun Sócio será admitido en la Junta.

Desde 1.® de Énero estarán de ma
nifiesto en el departamento de Con
tabilidad todos los libros y documen
tos referentes á la misma , para que 
los Señores accionistas puedan exa
minarías. Santander 15 de Diciembre 
de 1856.=E1 Presidente del Consejo 
de Administración, Cornelio Esca
lante.

D. Antonio Ortega Yagüe, Profe
sor dedicado á la medicina operatoria, 
y con especialidad alramo importante 
de oculista; ha trasladado su domici
lio al Cañuelo, núm. 2., principal 
derecha.

Se vende un caballo de tiro Inglés 
de 8 cuartas; y unas guarniciones de 
coche. La portera de la casa de Con
cha, cálle de las Parras, dará razón.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

planuda de las Angustias, núm. 3.
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